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LEY / NORMA /DECRETO DESCRIPCIÓN

(Constitución Política de 1991) Artículos 209 y 269 Todas las entidades públicas y privadas en sus diferentes órdenes y 
niveles deben contar con métodos y procedimientos de Control Interno.

Secretaría Mayor Alcaldía Mayor de Bogotá Ente encargado de vigilar la gestión del Control Interno en el sector 
privado.

Norma Internacional (Modelo COSO) Marco de referencia para la implementación, gestión y control de un
adecuado Sistema de Control Interno.

MARCO NORMATIVO - CONTROL INTERNO EN COLOMBIA



 
 

 
 
 
 

 

 

 


















